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UNIVER§IDAD DE SAN CARLO§ DE GUA
CENTRO UNIVERSITARIO DE CHIMALTENANGO

CONSEJO DIRECTIVO

ACTA No. 8-2010

En la ciudad de Guatemal4 siendo las üece horas del día jueves ocho de abril del dos mil
diez, reunidos p¿lm celebrar sesión extraordinaria del Consejo Directivo del Cento
{fui=ve.rsitario -de "Chimalteaange, -en-el saléur "anexo al salón'del -Consejo §uperior
Universit¿rio, edificio de Rectorí4 segundo nivel, ciudad universitaria, z§llra 12, los
señores:

Arquitecto José Darío Menéndez Quíroa....... .DIRECTOR
Dr. Oscar Rolando Morales Cahuec.-.... ....Representante de Docentes
Dr. Juan Luis Pérez Bran-.-...... ..........-...Representante de Colegios'Profesionales
Perito Contador William Roberto Yax Tezó..............,.Representante Estudiantil (Secretario)

Punto Uno Inicio de sesión

l. Bienvenida

El señor Director Arquitecto Darlo Menéndez dio la miás cordial bienveuida a los
integrantes del Consejo Directivo del Cenüo Universitario de Chimaltenango deserlndoles
eritos al frenfÉ de tanimportaates cargo§.

Punto Dos Lectura y aprobación del acta 7-2010

Se realizo la lectura del acta 7-2010.

Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: Aprobar el acta 7-2010.

Punto Tres Aprobeción de Ia agenda

El señor Director Arquitecto Darlo Menéndez hizo una propuesta de agenda.

Al respecto el Consejo Directivo ACUERDA: Aprobar la agenda del dla y para ello, se
procedió de la siguiente rnanera:

Punto uno Inicio de sesión

Funto dos Lectura y eprob*ción del rc.ta 7AAl0
Punto tres Aprobacién de la agenda
Punto cuatro Audiencias
Funto cinco Asuntos administrativos
Punto seis Asuntos académico
Punto siete Asurtos Iinmcieros
Punto ocho Asuntos laborflIe§
Puuto nueve A,suntos esfirdisntiles
F+trttodiez Eleeeisncs

Punto once Asuntos Yarios
Punto doce Adendum
Punto trece Fhalización de Ia sesión
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punto cinco Asuntos ¡flministrativos

5.1 Oficio.Ref.002-Vig-2010 de fecha 15 de rÍÉrmo 2010, Edilsar Otoniel Lólpz,Agente de

Vigilarrcia tr.

Se leyó Oficio.Ref.002-Vig-2010 de fecha 15 de n?nzo 2010, enüado por el señor Edilsar

Otoniel L6paz, Agentc de Vigilaaoia t. En dsnde solicita quE etr personal administrativo

porte un gafete de identificaciótU así mismo elaborar camet para visitantes, carnbio de

chapa del portón principal, ojo visor en la puerta principal y dos reflectores para la parte de

arriba de la puerta principat y conhatación de un agente de vigilancia para la escuela Tipo

federación. Reitera la solicitud de accesorios e implementos para vigilancia.

Este Consejo Directivo ACIIERDA: PRIMERO: Instn¡ir a tesorería realTzar las

cotizaciones correspondientes a cada una de las solicitudes realizadas por el Sr López;

SEGUNDO: Que el personal adminisfativo porte el gafete con identificación, y para ello se

instruye a tesoreria comprar porta gafetes para cada uno.

5.2 Oficio. Ref. 001-Sec.Dir-2010 de fech¿ 7 de abril 2010, de Licd¿. Yerenica

secretaria de dirección.

§e leyó Oficio. Ref. 001-Sec.Dir-2010 de fecha 7 de abril 2010, enviado por [a Licda
Verónie* Gireldg seeretaria de'direeeión En donde solieite l*aprobacion ds llos Diseños

curriculares de las carrems de Ingeniero Agronomo en §istemas dE Producción Agrícola e

Ingeniero Agrónomo en Recursos Renovables y aprobación de las guías, normativos y

reglamentos que reginin la carrera.

Este Consejo Directivo ,A.CUERDA: PRIMERO: Darse por enterado de las propuestas

realizadas y dar su aprobaeién pma que con*inue+ con- el tr¡imite correspondient€.

SEGT NDO: En relación al Reglamento y Normativo del CTINDECH indicar a la Licda.
Giraldo que el mismo esüí en proceso de discusión y aprobación por lo que los aspectos que

sean necesarios ssnán incluidos en el mismo.

5.3 Información de solicitud de kaslado de sede educativa del CLINDECH.

El Director informo verbalmente de la posibilidad de trasladm la carrera de Cieacias

Jurídicas y Sociales de sede educativa, para luego trasladar paulatinarnente el resto de las

carrer¿§. La propuesta iniciat es tasladar dicha caüera para el municipi o de Zarugoza.

Este Consejo Directivo ACLJERDA: Continuar con el procedimiento de constituir un
conveaio interinstitucional entre el MINEDUC y el CUNDECH ruSAC para tal efecto.

Punto seis Asuntos académicos

6.1 Nota del Lic. Marco Tulio Átvmez Escobar, docente de la carrera de Ciencias Jr¡ridica§
y Sociales, de fecha 23 de marzo 2010

Se leyo nota del Lic. Marco Tutio Alu*r, Escobar, docente de la carrera de Ciencias

Jurídicas y Sociales, de fecha 23 de marzo 2010, en donde solicita que sea aceptada el acta

de e¡ramen de correccién de notas en la que ineluye a la est¡diante De León Asturias María

Eugenia con canret 200018997, a quien por effor involuntario se le coloco 60 puntos como

nota final y la nota corrscta es 6l puntos.
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Al respecto este Consejo Directivo ACUERDA: Solicitar al Lic. que se

sirv¿ ampliar y desglosar la siguiente información: zona, punteo de parciales y examen

final de la estudiante De Leén Asturias María Eugenia con carnet 2A0A18997.

6.2 Normativo de Evaluacióa y Promoción de los estudiantes de pregrado del Centro

Universitario de Chimalt€rrango, de la USAC.

El Secretario William Yax entrego a cada uno miembros de este Consejo, la propuesta del

Normativo de Evaluación y Promoción de los estudiantes de pregrado del CUltlDECt{.

Este Consejo Directivo ACUERDA: Darse por enterado y se solicita su análisis por parte

de los miembros de esteConsejo, para su aprobación definitiva en una próxima reunión.

6.3 Caso Dr. Par fJsen, Coordinador de la carrer¿ de Ciencias Jurídicas y Sociales

El director Arquitecto Darío Menéndez, expreso verbalmente que el Dr. Par Usen

manifestado verbalmente y una vez por escrito acerca del traslado de la sede

también se ha podido constahar que el Dr. Par ha permitido que los docentes de la carrera
Ciencias Juridicas y Sociales lleven a otros profesionales y/o personas no graduadas, que

latorm en el C{INDECH, peftr que inryarrmr clases.

Este Consejo Directivo ACUERDA: PRIMERO: Que la Coordinadora

re*liee lma.enenesta pam €onCIcer la opinión de la población estudiantil y prsoaal doqente
pwarcalizar el traslado de la sede educativa a otro establecimiento.

SEGIJNDO: Establecer que está esftictamsnte prohibido, que estudiantes y/o profesionales

que no pertenezcan al Centro, impartan docencia dirccta en los cursos de las carreras del
CUNDECH.

Punto siete Asuntos financieros

7.1 Nota Ref. Teso. No. 53-2010 de fecha 7 de abril del 2010 de [a señorita Alba Paüicia
Florirán, Tesorera.

§e leyó nota de la sdorita AIba Patricia Floriria Tesorera eri donde solicita aprobación de
los siguientes incisos para trámites financiero-adminishativos:

1. Aprobación de pago de la Licda. Yerónica Hurtarte
2. Redacción en la aprobación del arrenda¡niento de la planta I del ediñcio de oficinas
admiaisrativas del CUNDECII
3. Pego de energía electrica de la planta I del edificio de las oficinas administrativas
del CUNDECH.
4. Aprobación de gastos incurridos en la semana de Ciencia y tecnología los días 22,
23 y 24 de marzo del año er curso.
5. Apnoüación de gastos incurrirlos en capacitación p'ara docentes por Coordinación
Académica.

6, Gastos incurridos por la muerte de estudiantes de la carrera de Ciencias Jurldicas y
Sociales.

7. Corroborar la fecha de reinstalacifu del Ing. Gonzáez Mejía
8. Fecha de conüaüación de la Licda. Mildred Weastler
g, Infonna que el Lic. §inaj, coordinador de la carrEra de Contador hñblioo y Auditor,
no llena los requisitos pare fr¡acionar como tal por 1o que se ha retenido el pago respectivo.

N9 013 0



UNIVERSIDAD DE S,AN CARTOS DE GUATEMALA
CENTRO U/V'YERSITARIO DE CHIMALTENA

ACTAS CONSEJO DIRECTIVO N9 0L31

ACTA 8-2010 * 08/04/2010
Pfuiua 4

Al respecto este Consejo Directivo ACUERDA: Primero: Indicar a que en el
caso de la licenciada Hurtarte Gómez proceda de acuerdo al punto octavo inciso ocho punto
dos de la presente acta. Segundo: Aprobar el arrendamiento de la casa completa ubicada
en la Zona 1, 02 AV., 5-080, lote 20, Colonia Quintas los Aposentos II del Departamento
de Chimaltenango, a partir del fil04l20l0 al 3lll2l20l0 con un valor mensual de alquiler
de Q.3,700.00, dicho pago sin IVA asciende a Q3,303.57. El monto total del periodo es de

Q.31,450.00, monto sin IVA del periodo asciende a Q28,080.36. Asimismo indicar que la
planta alt¿ de la casa que ha venido siendo arrendada, a partir del 0ll0ll20l0 al
15104/2}rc, deberá cancelarse en arrendamiento por un valor mensual de Q.2,200.00, el
pago sin IVA asciende a Q.1964.00. El monto total del periodo es de Q.7,700.00, el monto
sin IVA del periodo asc-iende aQ.6,875.00.E1 monto anual de alguiler es Q.39,150.00,
monto anual sin IVA asciende a Q.34,955.36. Con cargo a lapartidaNo.4.1.54.l.01.l.51.
(Arendamiento de edificios y locales) Tercero: Aprobar que los pagos por el consumo de
Energía eléctrica y agua potable que genere el bien inmueble arrend¿do serán cancelados
por cuenta del CIINDECH. Cuarto: Aprobar la erogación financiera para la semana de
Ciencia y tecnología a realizarse los días 23,24 y 25 de marzo del año en curso por un
monto total de Q 888.39 sin IVA para alquiler de 24 sillas pkásticas, 2 mantel de tablero,
compra de pan y 5 yardas de nylon, con cargo a la partida correspondiente para cubrir los
gastos incurridos. Quinto: Aprobar los gastos incurridos en la capacitación para docentes
Ios días 22,23 y 24 de marzo del año en curso a cargo de Ia Coordinación Académica
un monto total de Q.1,125.00 Sexto: Aprobar el gasto de 2 coronas de flores pma el
de dos estudiantes de la carrera de Ciencias Juriücas y Sociales por un monto
Q.267.86 sin IVA con cargos a la partida No. 4.1.54.1.01.1.96. Séptimo:
tesorería que en el caso del Ingeniero Gómez proceda conforme a lo acordado en el
ocho Asuntos laboraleu inciso ocho puolo kes de la, prcue-ule- Acta" Octayo hctuir a-

señorita tesorera que realice el contrato a la Licda. Mildred Weastler, en el periodo del 08
al 26 de enero del año en curso. Noveno¡ Se acuerda espefttr la opinión del asesor de
Personal pata su dictamen final respeeto a la contratacién del Licenciado Sinaj"

Punto ocho Asuntos labor¿les

8.1 Nota del Lic. Mario Carmen RamÍrez Celis, docente de la carrera de PEM en
Pedagogía, de fecha 5 de abril 2010.

Se leyó nota del Lic. Mario Carmen Ramírez Celis, docente de la carrera de PEM en
Pedagogía, de fecha 5 de abril 2010; en la presente-el Lic, Ramírez- solicita firmar el
contato de trabajo como docente, sin presentar tos antecedentes policiacos.

Este Consejo Directivo ACUERDA: Darse por enterado. Informar al Lic. Ramírez Celis
que no es posible realizar la contratación hasta que complete la papelería correspondiente.

8.2 Nota de la Licda. Verónica Asunción Hurtarte Gómez, de fecha 22 de enero 2010

§e leyó nota de la Licda. Yeronica Asunción Hurtarte Gómez, ds fecha ZZ de enero 2010
en donde presÉnta su renurcia como docente en la carrera de Profesorado en Pedagogía,
debido a unaprescripcién médica-

Este Consejo Directivo ACUERDA: Darse por enterado e instruir a la Tesorera para que

realiee el conkato y el pago respeetivo de los dias laborados por la Licda. Flurtarte Gémez.

8.3 Periodo de contratación del Ing. Ulises GonráIez Mejía doc¿nte de la carrera de

Turismo

P
r(5

Después del an¿ilisis y una amplia discusión sobre el caso.
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Este Consejo Directivo ACUERDA: Verificar en las listas de del

Ing. González Mejía a partir del 25 de febrero del prese,nte aflo así mismo el reporte del

Coordinador de la carrera de Turismo y establecer la fecha de su recontratación para que se

proceda en base a dicha fecha.

8.4 Contratación de docentes del CLINDECH.

La Coordinadora Académica, Licda. Tania Mejía, presentó Ia papelería pendiente de Ios

docentes: Julio Alfredo Merlos Jurárez y Amilcar de Jesús Poc Ac

Después de análisis y amplia discusión y tomando somo base legal para la realización de

las contrataciones correspondientes al personal académico, 1o establecido en el Reglamento

del Personal Académico Fuera de Carrera, específicarnente lo estipulado en sus artículos: 1,

2,3 inciso 3.3, 4,5,6, 11, por lo que se estableció como requisitos mínimos para optar a las
plazas interinas de las diferentes carreras que se imparten en el Centro Universitario de

Chimaltenango los' siguientes:

a. Ser centroamericano(a)
b. Poseer colno mínimo el grado académim de licenciado{a) legalmente resonocido
Guatemala
c. Ser colegiado activo
d. Estar en el goce de sus deruhos civiles

Y para establecer dichas calidades se solicitaron a todos los candidatos los documentos
siguieirtes:

1. Currículo Vitae con foto reciente
2. Fotocopiade Cedulade Vecindad completa
3. Antecedentes penales y policiacos en original recientes
4. Fotocopia de título que acredite el grado académico de licenciado.
5. Consaneia de eolegiado aeüvo €n oñgiñálÍeciente
6. Carta de compromiso de cumplir con sus labores en ho¡ario de contratación.

Al respecto este eonsejo f)irectivo ACIEIDA: -Instruir a la tesorera Señorita AIba
Patricia Florián Castellaüos pare que realice los conhatos respe-ctivos de los Licenciados
Pop Ac y Merlos Jufuez

UN'YERSIDAD DE S,AN CARTOS DE GUATEMALA
CENTRO UNIVERSITARIO DE CHIMALTENANGO

Julio Alü,edo Merlos Juarez
.Pflrfesorhterino

Q.4,236.00
Q.2s0.00
I I-01-2010 Hasta 30-06-2010
17:00 A 19:00 de lunes ¿ vienres
210220
4
05
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Nombre:
P¡¡esto:
Salario Mensual:
Bono Mensual:
Yigencia:
Horario:
Clasificacién:
No. de horas:
Plaza:
No de Registo de personal:
Atribuciones: l. Impartir el curso de Teoria del estado en el tercer semestre en la sección
*b'o y derecho constitucional en la sección "c" .le la carrera de cisnciajurídicas y sociales
en el Cento Universilario de Chimaltenango. 2. Actividades de e investigación y extensión
3. Asesorías a estudiantes 4. Asistir a tor{as tas aetividades por e[ eentro y
otas inherentes al puesto que le asigne el jefe inmediato y las que establece la legislación
ügente.
earrera: eiencias Jr¡rfdicas y Sociales
PartidaNo. 4.1.54.2.04.022
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Amílcar de Jesus Pop Ac
Profesor Interino

Q.4,236.00
Q.250.00
I 1 -01 -2010 hasta 30-06-2010

N? 013 3

Nombrc:
Puesto:
Salario Mensual:
Bono Mensual:
Vigencia:
Horario: 17:00 A 2l:00 de lunes aviemes
Clasificación: 2lü22ü
No. de horas: 4
Plaza 1l
No de Registro de personal:
Atrilupiones: l-, Iarp.artir el qlr.{so ds Dqeeho esnstituciond flr el terasr sei¡estre en las
secciones "d' y uob" de la carera de ciencias jurídicas y sociales en el Centro rmiversitario
de Chimaltenango. 2. Acüvidades de investigación y extensión 3. Asesorla a estudiantes 4.

Estar presente en todas las astividades progtamadas por el centro. y oftas inherantes al
puesto que le asigne el jefe inmediato y las que establece la legislación vigente.
Carrera: Ciencias Jurídicas y Sociales
Pa*ida No. 4.t.#.2.04.022

Punto décimo tercero Fin dc la sesión

CONSTANCIAS: Se deja constancia que se encueatan presentes desde el inicio de la
sesién el Arq. José Darío Menéndez Quiroq el Dr. Oscar Rolando Morales Cahuec, el P.C.
WilliamRobertoYax Tezó y e1Dr. J-uan LuisPérez Bran

No habiendo miás que hacer constar se da por finalizada la presente sesión, en el mismo
lugar y fecha siendo las quince horas con treinta minutos, la presente acta se transcribe en
hojas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas y eonsta de seis páginas.

i-, ¿¡

DE LO ANTERIOR DGY FE

P.C. Yax

o Directivo
Centro Universitario de

Universidad de San Carlos de Guatemala

cc. Miembros del Consejo Directivo/Direccién/Secretaria Consejo


